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Nº 11.- 
 

DIARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA REALIZADA EN 

LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS A LOS 

NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Siendo las veinte horas cincuenta y nueve 
minutos del día martes nueve de Junio del corriente año y habiendo quórum para sesionar, 
damos inicio a esta Sesión Ordinaria del día de la fecha. Invito al Concejal Zampelunghe y a la 
Concejal Abib a izar el Pabellón Nacional y Provincial respectivamente.--------------------------------- 
 

Así lo hacen los mencionados Concejales – Aplausos – 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, el siguiente Orden del Día.---------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 1) Consideración de los diarios de Sesiones Nros. 3, 4 y 5 del corriente año.---- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, aprobamos los Diarios de Sesiones.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Quedan aprobados por unanimidad, los Diarios 
de Sesiones Nros. 3, 4 y 5 del corriente año.--------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 2 ) DE LOS PROYECTOS DE ORDENANZAS:------------------------------------------------- 
Punto Nº 2.1) Expediente Nº 29/2020 – Iniciado por: BLOQUES DE JUNTOS POR EL 
CAMBIO, UVC CAMBIEMOS Y UCR CAMBIEMOS – Proyecto de Ordenanza creando el 
sistema de identificación de Tranqueras Seguras, denominado: “SOS RURAL”.----------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante de fs. 1 a 3 del 
Expediente Nº 29/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
“Lobos, 01 de Junio de 2020 
 
VISTO La necesidad de crear el sistema de seguridad para el sector rural el cual se aplicará en 
todo el Partido de Lobos;    
 
Y CONSIDERANDO Que resulta de suma importancia  tener una mejor identificación de los 
establecimientos rurales, ya que no poseen numeración identificadora,  para agilizar el acceso a 
los mismos y mejorar las condiciones de seguridad;  
 
Que  es necesario mejorar la capacidad de respuesta en los llamados o alertas de emergencia, 
sea esta por una patrulla policial, una dotación de bomberos, una unidad de emergencias 
médicas, un comisionado de Defensa Civil o cualquier otra asistencia;  
 
Que es valioso contar con una geo-localización de los campos de manera exacta, del mismo 
modo, y en el mismo sentido en que los inmuebles del ejido urbano cuentan con una 
numeración, que da certeza y referencia sobre un domicilio y que otorga a los productores que 
habitan en los diferentes establecimientos una mayor seguridad;  
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Por ello los abajos firmantes miembros del Bloque  UVC Cambiemos – UCR Cambiemos – 
Juntos por el Cambio os aconseja sancionar de siguiente  

 
PROYECTO DE O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º: Créase el Sistema de Identificación de Tranqueras Seguras, bajo la 
denominación “SOS RURAL”, la cual se aplicará en la zona rural del partido de Lobos, 
comprendiendo la totalidad de los  cuarteles que lo componen, como así también en zona 
complementaria cuyas calles no tengan nombre asignado.-  
 
ARTICULO 2º: La confección y colocación de la chapa identificadora en cada tranquera de 
acceso a los establecimientos rurales, estará a cargo de cada propietario, la cual será 
georreferenciada, es decir registrará la coordenada en dispositivos con Sistema de 
Posicionamiento Global “GPS”, el cual se asociará con el número de chapa amurada a la 
tranquera o poste que la sujete.-  
 
ARTICULO 3º: La chapa identificadora se compone de un primer número que identifica el 
cuartel al cual pertenece y los siguientes al número asignado al establecimiento rural y/o 
tranquera georreferenciada. Cada propietario deberá respetar para su confección el protocolo 
según Anexo II de la presente ordenanza.- 
 
ARTICULO 4º: Los datos recabados en el Sistema de Identificación de Tranqueras Seguras 
“SOS RURAL”, (según Anexo I) serán administrados por la Municipalidad de Lobos, y tendrán 
acceso a los mismos las distintas reparticiones del Estado Provincial, Nacional, o las entidades 
rurales que lo requieran por nota debidamente fundada. La Municipalidad de Lobos  colectará la 
información que se desprenda de los censos y encuestas que se realicen en el marco del “SOS 
Rural”, cuyos datos serán utilizados de manera reservada y no podrán ser difundidos.- 
 
ARTICULO 6º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer por vía reglamentaria aquellas 
cuestiones que hagan a una mejor operatividad de la presente.-  
 
ARTÍCULO 7º: De forma.” 
 
FIRMADO: DINOMO, ZAMPELUNGHE, ZABALO y VALDERRAMA.------------------------------------- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Es para que el Expediente Nº 29/2020  sea enviado a 
las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Obras y Servicios 
Públicos y Seguridad”.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el pase a Comisiones.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisiones.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, que el 
Expediente Nº 29/2020 pase a las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes” y de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”.----------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 3 ) DE LOS PROYECTOS DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y 
COMUNICACIONES: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.1) Expediente Nº 27/2020 – Iniciado por: Concejales de éste H.C.D. – Proyecto de 
Comunicación solicitando a C.E.A.C. Informe criterio de Facturación por COVID-19. ---------------- 
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SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 1 
vuelta del Expediente Nº 27/2020.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 28 de Mayo de 2020  
 
Visto: Los reclamos realizados por nuestros vecinos y comerciantes de la ciudad de Lobos, 
respecto a la facturación del consumo eléctrico de la empresa C.E.A.C. (Cooperativa de 
electricidad, consumo, crédito y otros servicios públicos de Antonio Carboni Ltda.) Comprendida 
en los meses afectados por la pandemia COVID-19. 
 
Considerando:  
 Que algunos comercios estuvieron y están sin actividad o con actividad 
reducida. 
 Que en algunos casos la facturación ha sido excesiva. 
 Que no se ha tomado la lectura del medidor de manera presencial.- 
   
Por ello que los abajo firmantes solicitan tratamiento del siguiente: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
Artículo 1: Infórmese el criterio utilizado para estimar el consumo en las facturas emitidas 
durante el período de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. Ello en virtud de la leyenda 
incorporada a las mencionadas facturas cuyo texto reza “Facturación estimada debido a la 
imposibilidad de toma de estado por aislamiento obligatorio por COVID-19”.- 
  
Artículo 2: Evalúe otorgar alguna forma o plan de pago a usuarios que no puedan afrontar el 
costo de dicho servicio.- 
 
Artículo 3: De forma.-” 
 
FIRMADO: MORANDI, ZABALO, ARAGONÉS, VALDERRAMA, DINOMO y ZAMPELUNGHE.--- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, es para aprobar el Expediente Nº 27/2020. Y este es 
un pedido de informe, debido de que no se han tomado las mediciones en el período de 
aislamiento. Y más allá de la Resolución que daba el Ministerio de Energía, hay edificios que 
estuvieron… cerrados, no estuvieron trabajando, entonces queremos ver de qué forma tuvieron 
esas mediciones y poder tener otro tipo de ayuda. Gracias.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidenta.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente 
Nº 27/2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.2) Expediente Nº 30/2020 – Iniciado por: BLOQUES DE JUNTOS POR EL 
CAMBIO, UVC CAMBIEMOS Y UCR CAMBIEMOS – Proyecto de Comunicación solicitando al 
Gobernador y a la Dirección General de Cultura y Educación, Informes.--------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 30/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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“Lobos, 6 de Mayo de 2020.- 
 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 408 de fecha 26 de Abril de 2020, dictado por el 
Poder Ejecutivo Nacional; y 
 
CONSIDERANDO: Que es de suma importancia sostener la continuidad pedagógica de los 
adultos que han tomado la decisión de mejorar su situación educativa y lograr la terminalidad.- 
 Que es responsabilidad del estado, la continuidad pedagógica del sistema 
educativo.- 
 Que Mediante la Ley nacional 26.206 y la Ley provincial 13.688 el Estado 
asume la responsabilidad indelegable de garantizar el derecho a la educación, promoviendo 
experiencias educativas transformadoras que involucren a todos los sujetos.- 
 Que resulta de importancia garantizar mecanismos que aseguren el pleno 
ejercicio del derecho a la educación.- 
 Que estos programas llevan adelante políticas de inclusión y terminalidad. 
Teniendo como objetivo final no aumentar las brechas de desigualdades.- 
 Que este cuerpo ha recibido numerosas consultas por inconvenientes sobre 
el funcionamiento de programa FinEs, Secundaria Rural, Secundario con Oficio.- 
 Que a su vez es de suma importancia contar con el funcionamiento de la 
Dirección de Políticas Socioeducativas, y todos los programas que la misma desarrolla, con 
más sus aportes económicos a las Instituciones.- 
 Que siendo estos programas en su mayoría de modalidad semipresencial, 
resulta necesario debido al aislamiento preventivo social y obligatorio (Covid19) se empleen las 
herramientas tecnológicas necesarias para lograr la continuidad.- 
 
Por ello, CONCEJALES DE JUNTOS POR EL CAMBIO, UVC CAMBIEMOS, UCR 
CAMBIEMOS, os aconsejan la sanción del siguiente: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof y a la 
Dirección General de Cultura y Educación, tenga bien de informar si se encuentran funcionando 
en la actualidad los programas: 
 

a- Secundaria Rural 
b- FinEs 

 
ARTÍCULO 2º: Solicítese al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof y a la 
Dirección General de Cultura y Educación, tenga bien informar si se encuentra en 
funcionamiento la dirección de Políticas Socio educativas de la provincia de Buenos Aires y 
todos sus programas educativo.-  
 
ARTÍCULO 3°: Remítase copia del mismo con sus considerando al Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires, Axel Kicillof y a la Dirección General de Cultura y Educación.- 
 
ARTÍCULO 4º: De forma.-” 
 
FIRMADO: DINOMO, ZAMPELUNGHE, ARAGONÉS, ZABALO y VALDERRAMA.------------------- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, y este también es para aprobar, el Expediente Nº 
30/2020. El motivo es porque las comisiones de FINES o Secundaria de Adultos, no tienen 
cuadernillos como tienen las secundarias o las primarias; entonces pedimos la información a ver 
cómo van a continuar periódicamente los estudios. Y además solamente se habilitaron las 
comisiones… las terceras comisiones que no cierre de Fines, digamos, cuando culmina, y 
quedan las comisiones uno y dos; y queríamos saber cómo van a continuar. Gracias.-  
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 



Página 5 de 22 
 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señora Presidenta. En este contexto nosotros, 
adelantamos que vamos a acompañar el proyecto. Pero si antes aclarar que el programa Fines 
está garantizado, así se ha hecho saber a través del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
Las dificultades generadas por el cronograma previsto para el año lectivo, que coincidió con el 
inicio de la cuarentena, en el marco del aislamiento preventivo; trajo como consecuencia la 
imposibilidad de comenzar con el dictado de las clases. De la misma forma, las dificultades para 
la designación de los profesores a cargo, que se realizaron a través de concurso público. Ante 
la imposibilidad de las reuniones, como está previsto en el marco del protocolo de aislamiento. 
Pero sin perjuicio de ello y aclarando a través de esa información, vamos a aprobar el proyecto.-  
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente 
Nº 30/2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.3) Expediente Nº 31/2020 – Iniciado por: Concejales de éste H.C.D. – Proyecto de 
Comunicación solicitando a EDEN Informe criterio de Facturación por COVID-19.-------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 del 
Expediente Nº 31/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Lobos, 28 de Mayo de 2020  
 
Visto: Los reclamos realizados por nuestros vecinos y comerciantes de la ciudad de Lobos, 
respecto a la facturación del consumo eléctrico de la empresa EDEN comprendida en los meses 
afectados por la Pandemia COVID-19; y 
 
Considerando:  
 Que algunos comercios estuvieron y están sin actividad o con actividad 
reducida.- 
 Que en algunos casos la facturación ha sido excesiva.- 
 Que no se ha realizado la lectura del medidor de manera presencial.- 
 
Por ello que los abajo firmantes solicitan tratamiento del siguiente: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
Artículo 1º: Infórmese el criterio utilizado para estimar el consumo en las facturas emitidas 
durante el período de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio.- 

 
Artículo 2º: Considerar alguna forma o plan de pago a usuarios que no puedan afrontar el 
costo de dicho servicio.-  
 
Artículo 3°: De forma.-” 
 
FIRMADO: MORANDI, ZABALO, ARAGONÉS, DINOMO, VALDERRAMA y ZAMPELUNGHE.--- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, es para aprobar el Expediente Nº 31/2020, con las 
mismas condiciones que el de la Cooperativa Eléctrica de Antonio Carboni.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 



Página 6 de 22 
 

 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente 
Nº 31/2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.4) Expediente Nº 32/2020 – Iniciado por: BLOQUES DE JUNTOS POR EL 
CAMBIO, UVC CAMBIEMOS Y UCR CAMBIEMOS – Proyecto de Comunicación “PROGRAMA 
HOGARES CON GARRAFAS” (HOGAR). ----------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 32/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Lobos 8 de junio de 2020 
 
VISTO El decreto 470/2015 de la entonces Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios creaba el Programa Hogares con Garrafas (HOGAR). 

 
Y CONSIDERANDO  
             Que, el Programa Hogares es destinado a hogares de bajos recursos y entidades de 
bienes públicos que no tienen acceso a la red de gas, con el fin de que las familias y entidades 
puedan acceder a este servicio de necesidad básica a un precio social. 

 
Que, a consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19 y la situación que atañe 

en particular a la República Argentina por el mantenimiento de lo dispuesto por el DNU que 
establece el aislamiento social preventivo y obligatorio, miles de familias atraviesan una dura 
situación económica y social en todo el país.  

 
Que, hoy miles de familias deben permanecer más tiempo en sus hogares, a su vez que 

también los afecta por no poder generar una fuente de ingresos estable, por no decir en algún 
caso nulo. 

 
Que, permanecer más tiempo en sus hogares, habiendo entrado en el otoño y próximos 

al invierno, genera mayor consumo del gas por parte de las familias. Y, a esto se suma el 
escaso poder adquisitivo para comprar las garrafas necesarias en el mes. 

 
Que, no se está garantizando el acceso a la adquisición de la garrafa social en ciertas 

localidades del territorio argentino, dejando a las familias a la merced de la compra de garrafas 
al precio que les otorgue el mercado local.  

 
Que según paginas oficiales el monto otorgado a cada beneficiario fue fijado a mediados 

del  año 2019, lo cual sería necesaria una actualización de dicho monto.  
 

     Que en la actualidad  no se ha comunicado ningún plan de actualización para el 
beneficio otorgado, entendiendo la coyuntura económica actual. 
 
Que  muchas localidades no cuentan con un punto de adquisición de garrafas. 
 

Por ello el Bloque de Concejales de UVC Cambiemos – UCR Cambiemos y Juntos 
por el Cambio solicita la aprobación del siguiente 

 
PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 
Artículo 1°.- Solicítese a la Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios actualice el monto de subsidio por garrafa en el Programa Hogares 
Con Garrafas (HOGAR).- 
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Artículo 2º.-  Solicítese al Poder Ejecutivo Nacional  implementen las medidas necesarias para 
garantizar el acceso a la garrafa social por parte de los posibles beneficiarios entendiendo la 
situación socioeconómica actual. 
 
Artículo 3°.- Envíese copia con sus considerandos a la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.  
 
Artículo 4° Comuníquese, publíquese y archívese.” 
 
FIRMADO: ZAMPELUNGHE, DINOMO, ZABALO, ARAGONÉS y MORANDI.------------------------- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, es para aprobar el Expediente Nº 32/2020; los motivos 
es para que se pueda reajustar los valores de las garrafas, ya que en estos momentos se está 
duplicando su uso en los hogares, que utilizan este medio de energía para uso sustentable del 
hogar y calefacción. Gracias.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señora Presidenta. Nosotros para tomar un acabado 
conocimiento del proyecto, vamos a pedir el pase a la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, 
Educación y Salud”. Pero sin no antes decir, que la verdad para que… Creo que lo 
conversamos, no se si no lo manifestaba Daniel Russo al comienzo de las sesiones. Para que 
la dirigencia política empiece a tener credibilidad, ¿no?, para que la dirigencia política pueda 
convertirse en referente de aquellos vecinos que hoy están buscando soluciones a sus 
problemas, que están buscando una dirigencia concretamente que los pueda representar; creo 
que todos debemos guardar un grado de coherencia, en los proyectos al menos que se tratan 
acá institucionalmente. Este proyecto si bien probablemente tenga… no es…; bueno, en la 
comisión no va a pasar, porque ya tiene el voto de la mayoría, y que seguramente hubiese 
tenido una resección afirmativa por parte de este bloque. Porque justamente hay un Gobierno 
Nacional y Provincial que están atendiendo de distintas maneras, las situaciones críticas que se 
han presentado a raíz de esta crisis en virtud de la pandemia; y una crísis económica que 
terminó profundizándose, pero que venía de cuatro años de políticas neoliberales, que habían 
llevado no solo a nuestros vecinos sino a todos los argentinos en general a una situación muy 
muy complicada. Yo recuerdo, en este recinto se votó en contra del aumento de las tarifas, 
mientras los vecinos pagaban; empresas ahora como Vicentin  por ejemplo, eran bancadas por 
el propio estado. ¿No? Y entonces no guarda correlación este proyecto de un gobierno que está 
haciendo todos los esfuerzos necesarios, para llegar a la solución de las problemáticas que se 
generan a raíz de esta emergencia sanitaria; no guarda esa relación con lo que se votó acá, 
hace dos o tres años, ¿no?, no lo recuerdo, ¿no?, y en un contexto aún más complejo para los 
vecinos. Pero, bueno, sin perjuicio de eso, lo vamos a pasar a la Comisión de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud” para el estudio; y que, como les digo, no tengo dudas, 
contando con la información necesaria, que tendría una recepción o una aprobación por parte 
de nuestro bloque.-  
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por mayoría, el Expediente Nº 
32/2020.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.5) Expediente Nº 33/2020 – Iniciado por: BLOQUES DE JUNTOS POR EL 
CAMBIO, UVC CAMBIEMOS Y UCR CAMBIEMOS – Proyecto de Resolución expresando 
disconformidad por la decisión del Ministro de Seguridad Sergio Berni.---------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 33/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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“Lobos 8 de junio de 2020 

VISTO La decisión del Ministro de Seguridad, Sergio Berni, de quitar a nuestro municipio y al 
resto de los municipios del interior de la Provincia de Buenos Aires patrulleros policiales  

Y CONSIDERANDO  

Que es incomprensible que siendo la inseguridad uno de los problemas que más preocupa a 
nuestros vecinos y siendo los intendentes el primer mostrador en el cual se reciben de las 
demandas de los bonaerenses, se haya decidido quitar patrulleros a municipios en los que 
gobiernan fuerzas políticas opositoras al Gobierno Provincial, ello sin un destino declarado. 

Que dicho retiro no fue consensuado con las autoridades municipales. 

Que la lista generada para la solicitud de los patrulleros son en su totalidad municipios 
gobernados por la oposición.  

Que es nuestra preocupación la inmediata devolución a nuestra ciudad del vehículo que se 
quitó a nuestro municipio, así como el estado de funcionamiento en que el mismo será devuelto.  

Que el Ministro de Seguridad Pcial Dr. Sergio Berni, debería entender que es Ministro de todos 
los bonaerenses y no sólo de los vecinos del conurbano o municipios gobernados por 
intendentes del espacio político al cual pertenece. 

Que si bien los patrulleros pertenecen a la Policía de la Provincia de Buenos Aires, hemos de 
hacer notar que existe un convenio de Policía Comunal por el cual el Municipio de Lobos realiza 
el mantenimiento de los mismos, solventado por los vecinos de nuestra ciudad.  

Que conocemos la problemática de los distritos del conurbano de nuestra Pcia, pero no se 
pueden desconocer los problemas que el interior de la Provincia de Buenos Aires tiene sus 
propios problemas de inseguridad, sumado esto a recursos limitados para combatir dicho 
flagelo en una superficie muy amplia, por lo que la medida asumida por el Ministro de Seguridad 
de la Pcia de Bs. As., atenta claramente contra la calidad de vida de nuestros vecinos.  

Qué no podemos seguir permitiendo que en nombre de la pandemia se atente contra la 
seguridad de los pueblos del interior de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello, los abajo firmantes, concejales del bloque UCR Cambiemos – UVC Cambiemos y 
Juntos por el Cambio del Honorable Concejo Deliberante de Lobos os aconsejan la sanción del 
siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Los concejales del Honorable Concejo Deliberante de Lobos expresamos nuestra 
disconformidad por la decisión del Ministro de Seguridad de la Provincia, Dr. Sergio Berni, de 
quitar a nuestro municipio, parte de la flota de patrulleros, de forma discrecional, arbitraria e 
inconsulta. 

Artículo 2° Solicítese al Ministro de Seguridad de la Provincia, Sergio Berni, la devolución 
inmediata del patrullero, perteneciente a la flota de la policía comunal de nuestra ciudad de 
Lobos. El mismo forma parte de la prevención y seguridad de los ciudadanos.  

Artículo 3°: Es responsabilidad del Ministro y todo el equipo, fortalecer la seguridad de los 
municipios, sin debilitar a unos para fortalecer a otros.” 
 
FIRMADO: DINOMO, ZAMPELUNGHE, ZABALO, ARAGONÉS, MORANDI y VALDERRAMA.--- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
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CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Es para aprobar el Expediente Nº 33/2020. Los 
motivos obviamente es, porque es preocupante, que nos hayan pedido la colaboración de un 
patrullero; entendemos la problemática de seguridad que puede tener el conurbano; pero 
también la ciudad de Lobos necesita contar con los insumos necesarios, para tener una 
seguridad tranquila. Y es preocupante porque, bueno, esta vez fue el patrullero, pero hace 
meses atrás también fue un intento de retiro de personal, también para cubrir necesidad del 
conurbano. Entonces lo que queremos, es que revierta esta situación, para no desprotegernos 
nosotros de insumos, tener los patrulleros, que encima son los patrulleros que se consiguieron y 
que no es un sobrante, para mantener la seguridad de todos los lobenses. Gracias.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: En el mismo sentido, aprobado señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señora Presidente. Nosotros vamos a pedir el pase a la 
Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, para su posterior tratamiento. Y en 
virtud de que tal vez la figura que hubiese sido oportuna, tal vez hubiese sido un Proyecto de 
Comunicación, ¿no?, como se hizo en los otros casos. Entiendo que hay una situación tal vez 
maliciosa, en cuanto a una situación de disconformidad o repudio; como ha hecho algún partido 
político actualmente, que estaba viendo la comunicación que surgió en los medios; solicitando, 
¿no?, como se está solicitando el Instituto 43 en un proyecto que se tratará con posterioridad, 
con la finalidad de ver si es posible revertir esa situación y si podemos contar con todas las 
herramientas, que necesita concretamente nuestra ciudad. Solicitamos el pase a la Comisión de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Gracias, señora Presidente. Es para aclararle al Concejal de la 
otra bancada, que ese partido que sacó un comunicado de repudio, es mi partido, es la Unión 
Cívica Radical, ratifico fervientemente el repudio a la decisión tomada por el Ministro de 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en retirar un patrullero de nuestro municipio, por 
todo lo que implica. Por todo lo que implica para nuestros ciudadanos que, creo, debería ser lo 
que nosotros tendríamos defender en este Cuerpo. Nada más, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por mayoría, el Expediente Nº 
33/2020.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.6) Expediente Nº 34/2020 – Iniciado por: BLOQUES DE JUNTOS POR EL 
CAMBIO, UVC CAMBIEMOS Y UCR CAMBIEMOS – Proyecto de Resolución declarando a 
“Lelia Orellano”, personalidad destacada del deporte Lobense.--------------------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 del 
Expediente Nº 34/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Lobos, 8 de junio de 2020.- 
 
VISTO: La labor destacada en el ámbito deportivo de la señora Lelia Orellano; y 
 
CONSIDERANDO: Que éste Honorable Concejo Deliberante considera importante reconocer a 
todo deportista lobense destacado en su actividad y que muestre los valores que toda persona 
debe llevar como muestra de ejemplo, para sus compañeros y deportistas colegas.- 
 Que Lelia desde muy joven se ha dedicado con esmero al fútbol.- 
 Que entre sus muchos logros deportivos, desempeñándose como arquera 
en números torneos y campeonatos y que el torneo de fútbol femenino de la liga lobense lleva 
su nombre.- 
 Que es importante destacar su desarrollo en el ámbito deportivo, 
demostrado a través de los resultados logrados a lo largo de toda su trayectoria.- 
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 Que fue premiada en numerosas ocasiones, siendo merecedora incluso del 
premio a valla menos vencida.-   
Que su figura debe ser valorada y considerada, especialmente por quienes creemos que el 
deporte es una herramienta fundamental para nuestros jóvenes.-  
Que siendo el día 12 de junio se celebra el “Día del Arquero”, fecha que fue establecida por el 
Senado de la Nación en 2011, y que Lelia comparte esta pasión desde hace 60 años 
 Que resaltar su dedicación, actitud y perseverancia, será importante como 
ejemplo para las jóvenes mujeres deportistas lobenses.- 
 
Por ello, los abajo firmantes miembros del bloque de Juntos por el Cambio, UVC Cambiemos y 
UCR Cambiemos aconsejan la sanción del siguiente  

PROYECTO DE RESOLUCION 
 
ARTÍCULO 1: Declárese a la arquera “Lelia Orellano”, “Personalidad destacada del Deporte 
Lobense”.- 

ARTÍCULO 2: De forma.-” 
 
FIRMADO: ARAGONÉS, ZABALO y MORANDI.---------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Bueno, este expediente es con motivo de que cada 
doce de junio se celebra el “Día del Arquero”, esa fecha fue establecida por el Senado de la 
Nación, para homenajear a Amadeo Carrizo, que es un místico arquero de River Plate y de la 
selección argentina, que falleció el pasado veinte de marzo; ¡no!, bueno, en realidad el pasado 
veinte de marzo no, sino en el año anterior. Con este motivo, creemos que en Lobos tenemos el 
honor de conocer a una vecina, que es del barrio de la Villa Catóni, que es Leila Orellano, que 
es arquera y que juega al fútbol desde hace sesenta años. Bueno, por las cualidades que 
tenemos, es una mujer fuerte, tiene convicciones muy firmes, tiene espíritu deportivo. Leila con 
sus sesenta y seis años sigue dando ejemplos de que nada es imposible. ¿Si? Leila compartió y 
comparte el potrero de su casa con generaciones de vecinos, con sus hijas y con sus nietos. Y 
por eso creemos… bueno, además jugó innumerables torneos, campeonatos, tuvo muchísimos 
trofeos. Y por eso queremos darle este homenaje y vamos a aprobar el Expediente Nº 34/2020.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: En el mismo sentido, aprobado señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobada, señora Presidente.-  
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Muy bien, queda aprobado por unanimidad, el 
Expediente Nº 34/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto Nº 3.7) Expediente Nº 35/2020 – Iniciado por: BLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA – 
Proyecto de Comunicación solicitando al D.E.M. informe situación Económico-Financiera del 
Municipio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 del 
Expediente Nº 35/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Lobos, 08 de Junio de 2020  
 
Visto:  
 Lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires, la cual indica en su artículo N 165: “Publicar semestralmente a efectos de informar a la 
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población, en un diario o periódico de distribucion local, durante tres (3) días, una reseña de la 
situaciónn economica-financiera de la Municipalidad y de sus programas de servicios; unidades 
de servicios prestados, costos y recursos con los que se financiaron”… 
 
Considerando:  

 Que en este contexto de pandemia, por diferentes medios locales, se ha informado a la 
comunidad  la reducción del cobro de tasas municipales y el faltante percibido por 
coparticipación del gobierno provincial. 

 Que resulta de suma importancia garantizar la transparencia del D.E.M.,  mantener 
alejados de preocupaciones a todos los integrantes de nuestra comunidad e informados sobre 
la situación actual de las finanzas públicas del municipio de Lobos. 

 Que durante estos últimos meses, empleados municipales manifestaron su preocupación 
por la falta de ingresos y/o disminución de la recaudación municipal poniendo en peligro el pago 
de haberes mensuales y horas extras. 

 Que ante la inexistencia de una AUDITORIA MUNICIPAL, establecida por Ordenanza Nº 
2779/2015, la cual tendría como finalidad asegurar el cumplimiento de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 

 Que atento al reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para 
las municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y a efectos de evitar generar 
información confusa  y sin precisiones en la opinión pública. 

Es por ello que los abajo firmantes peticionan el tratamiento del siguiente: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO Nº 1: Solicítase Solicitase al D.E.M. que Informe a este cuerpo y a la población de 
nuestra ciudad, a través de los medios de comunicación locales, la situación economica -
financiera de la Municipalidad y de sus programas de servicios; unidades de servicios 
prestados, costos y recursos con los que se financiaron. Como así también presentar los 
balances trimestrales de tesoreria y de comprobación y saldos.- 
 
ARTÍCULO Nº 2: De forma.-” 
 
FIRMADO: CARRIQUIRY y MOYA.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señora Presidenta. Este proyecto se enmarca en las 
distintas comunicaciones que han surgido del Departamento Ejecutivo Municipal, en relación a 
la imposibilidad de mantener el nivel de recaudación que tenía hasta el momento. Ante la 
inquietud que se ha presentado a los trabajadores municipales, en cuanto a la posibilidad de 
que el municipio pueda afrontar las obligaciones que tiene a su cargo y, especialmente no solo 
en la prestación de servicios, sino lo que tiene que ver con la contraprestación remunerada que 
percibe cada uno de los empleados. Simplemente a esos fines y para tener un conocimiento 
acabado respecto de cuál es la situación económico-financiera de la municipalidad actualmente. 
Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Bueno, nosotros también vamos a aprobar el 
Expediente Nº 35/2020, porque es importante tener la información. Igual visto que el Ejecutivo 
siempre ha cumplido con las informaciones en tiempo y forma, publicadas en su página 
municipal; y que esto también va de acuerdo al Artículo 135, que se viene cumpliendo, al igual 
que la publicación como lo piden en los medios, todavía está en tiempo y forma porque es 
semestralmente y tiene que cumplirse el treinta de junio; y que la que tendríamos que estar 
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elevando, presentando, es la trimestral. Así que vamos a acompañar este expediente, porque lo 
vemos importante y necesario que todos deben conocer la situación financiera. Gracias.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidenta.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente 
Nº 35/2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3.8) Expediente Nº 36/2020 – Iniciado por: Bloques Juntos por el Cambio, UVC 
Cambiemos y UCR Cambiemos – Proyecto de Comunicación solicitando al Gobernador y a la 
Directora Gral. de Cultura y Educación autorice utilizar el ISFDyT N° 43 como unidad extra 
hospitalaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 1 
vuelta del Expediente Nº 36/2020.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 9 de junio de 2020.- 
 
VISTO La disposición ME 2020-10990380-GDEBA-DPCEYCIDGCYE  
 
Y CONSIDERANDO 
 Que la misma impide la utilización de establecimientos educativos como 
unidad de aislamiento extra hospitalaria de emergencia por el COVID 19. 
 Que con fecha 3 de abril de corriente año se realizó el pedido de 
autorización a la Jefatura Distrital de Educación y por su intermedio a Jefatura Regional N° 24.  
                               Que como consecuencia del avance de la pandemia, y la urgencia de 
contar con un espacio de aislamiento, se comenzó con la creación de una unidad de 
aislamiento extra hospitalaria destinada al cuidado de nuestros conciudadanos. 
 Que en la actualidad luego de una ardua tarea realizada que conlleva el 
equipamiento de 120 camas, 50 tubos de oxígenos, cabinas de desinfección sanitarias, mejoras 
en los accesos, y demás elementos necesarios para cubrir una emergencia de tal característica, 
la unidad de aislamiento extra hospitalaria se encuentra apta para ser utilizada cuando las 
autoridades sanitarias así lo requieran. 
 Que dicha decisión fue consensuada con el servicio de salud de nuestra 
localidad, cumpliendo con las directivas provinciales y nacionales de readecuación del sistema 
de salud con el fin de alivianar el sistema de salud provincial y a sabiendas que su utilización 
será decidida por el Equipo Intersectorial Local.  
 Que proceder a su desmontaje, hoy debilitaría enormemente la 
contingencia local impidiendo a los sectores afectados cumplir con las disposiciones nacionales 
del Aislamiento Preventivo Social y Obligatorio. 
  Que resulta necesario manifestar que este establecimiento educativo no ha 
sido elegido al azar, nuestro distrito no cuenta con otro establecimiento que posea las mismas 
condiciones para la instalación de una unidad de aislamiento extra hospitalaria. 
 Que dicho establecimiento cuenta con los ingresos adecuados, con las 
comodidades internas necesarias, calefacción central, espacios determinados para el ingreso- 
egreso de camillas y demás instalaciones para afrontar la emergencia que conlleva el COVID-
19.  
 Que el Municipio de Lobos asume el compromiso de la buena utilización del 
espacio, su mantenimiento adecuado y su devolución en óptimas condiciones cuando el 
sistema escolar así lo requiera. 
 
Por ello, CONCEJALES DE JUNTOS POR EL CAMBIO – UVC CAMBIEMOS, UCR 
CAMBIEMOS DE LA CIUDAD LOBOS, os aconsejan la sanción del siguiente: 

 
PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
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ARTÍCULO 1º: Solicítese al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof  tenga 
bien autorizar la Unidad de Aislamiento Extra hospitalaria destinada a la emergencia del Covid 
19, instalada en el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 43 “Luís Jacinto 
Santamarina” de la Ciudad de Lobos. 

 
ARTÍCULO 2º: Solicítese a la Directora General de Cultura y Educación, Agustina Vila, tenga 
bien autorizar la Unidad de Aislamiento Extra hospitalaria destinada a la emergencia del Covid 
19, instalada en el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica n° 43 “Luís Jacinto 
Santamarina” de la Ciudad de Lobos, 
 
ARTÍCULO 3°: Remítase copia del mismo con sus considerandos al Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires y a la Dirección General de Cultura y Educación 
 
ARTÍCULO 4º: De forma.” 
 
FIRMADO: DINOMO, ZAMPELUNGHE y ZABALO.------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Bueno, nosotros queremos hacer una solicitud formal, 
si bien el Ejecutivo ya ha cumplido con sus trámites, luego de una resolución que sacó la 
Provincia, de que no querían que se utilizaran los edificios educativos. Teniendo en cuenta que 
se ha pedido en tiempo y forma la utilización, y no han respondido; y que de acuerdo al DNU, 
que teníamos que armar algunos lugares alternativos y que dependía de la emergencia de cada 
ciudad, y que no queríamos que nos agarraran desprevenidos, se empezó a trabajar en el 
Instituto 43. Y nosotros queremos acompañar al Ejecutivo en esto de pedirles, ¿no?, la 
autorización tanto al Gobernador como a la Directora General de Cultura y Educación, la 
utilización del edificio escolar, Instituto 43, para emergencia en caso de ser necesario, ¿si?, 
ojala que no, pero estar preparados para cualquier cosa que pueda suceder en nuestra ciudad. 
Gracias.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidenta.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señora Presidenta. Nuestra intensión…, y es una 
discusión que se lleva en varias reuniones parlamentarias, respecto a los expedientes que son 
incompletos, ¿no?, y el tratamiento de temas con cierta urgencia, que en definitiva no son de 
tanta urgencia, en la medida que el Ejecutivo haya elevado una nota formal, y en la medida de 
que han pasado prácticamente tres meses, de que esto debiera estar regularizado en la forma 
que corresponde. No es un desconocimiento la posibilidad de que el Instituto sea el lugar 
adecuado, no es una negativa a la aprobación del proyecto. Pero también es un llamado de 
atención al Ejecutivo que, la verdad, ha prescindido de forma total del legislativo; nos ha 
excluido de toda opinión, ¿no?, de toda recomendación, de toda información, en lo que refiere 
al tratamiento de esta pandemia. Esto es un reclamo que ya lo hemos hecho en innumerables 
ocasiones. Y hoy llega un expediente con un proyecto en el cual se vierten términos o se dan 
por reconocido determinados hechos, que nosotros desconocemos. No sabemos si el Ejecutivo 
solicitó la autorización. Y valoro tu voluntad, Claudio, que siempre tratas de ponernos en 
conocimiento respecto a lo que vos sí podes hablar. Pero lo cierto es que no sabemos ni del 
rechazo, ni sabemos de la autorización, si se cumplió con las formalidades. A priori 
consideramos que es el lugar apropiado, que es el lugar adecuado. Pero previo a la aprobación 
de una solicitud, nos gustaría contar con esas herramientas; que ni siquiera pudimos buscar la 
resolución, en el marco de que nos enteramos cuando veníamos acá a sesionar. Es por eso 
que vamos a pasar el proyecto a las Comisiones de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y 
Salud” y de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, para estudiar la resolución.- 
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PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por mayoría, el Expediente Nº 
36/2020.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 4) DE LAS PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: ---------------------------------- 
Punto Nº 4.1) Expediente Nº 28/2020 – Iniciado por: Vecinos de Lobos – Proyecto de 
Ordenanza para “Estadísticas de denuncias de violencia doméstica y/o de género en Lobos”. 
(Obrante a fs. 1 y 2 del presente expediente) ------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Es para solicitar que el Expediente Nº 28/2020 pase a 
las Comisiones de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud” y de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado el pase a Comisión, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.-  
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, que el 
Expediente Nº 28/2020 pase a las Comisiones de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y 
Salud” y de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”.------------------------------------------ 
PUNTO Nº 5  ) DE LOS DICTAMENES DE LAS COMISIONES:-------------------------------------------            
Por Secretaría se dará lectura a los dictámenes de Comisión.---------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 72/2019. – Iniciado por: Concejales de éste H.C.D. – 
Proyecto de Ordenanza Declarando la Emergencia Sanitaria. Tiene dictamen de la Comisión de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Abib, 
Valderrama, Pierini y Moya. Y tiene la adhesión de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, 
con la firma de los Concejales: Zampelunghe, Dinomo y Zabalo. Y adhesión de la Comisión de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Dinomo, 
Bruno y Zabalo.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, de “Presupuesto y Hacienda” y de “Legislación 
e Interpretación, Peticiones y Poderes”, obrantes de fs. 6 a 8 del Expediente Nº 72/2019.---------- 
 
“Lobos, 4 de Junio de 2020 
 
VISTO: El Expte. N° 72/2019. Iniciado por Concejales de este H.C.D.; y 
 
CONSIDERANDO:  
  
 Que la pandemia COVID-19, iniciada en China el pasado Noviembre de 
2019, se encuentra dispersa por todo el mundo. 
 Que nuestra ciudad de Lobos, ya se encuentra en Emergencia Sanitaria, 
actuándose bajo protocolos desarrollados y monitoreados por el “EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO DE EMERGENCIA COVID-19”. 
 Que este Proyecto, queda desactualizado. 
  
Por ello, los abajo firmantes, miembros de vuestra Comisión de Asuntos Sociales, Cultura, 
Educación y Salud, os aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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ARTÍCULO 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 72/2019.- 
 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
“Lobos, 8 de Junio de 2020 
 
VISTO: El Expediente N° 72/2019. Iniciado por Concejales de este H.C.D.; “Proyecto de 
Ordenanza declarando la emergencia sanitaria. 
 

 Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
HACIENDA, adhieren al despacho emitido por la COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, 
CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD.” 

 
“Lobos, 8 de Junio de 2020 
 
VISTO: El Expediente N° 72/2019. Iniciado por Concejales de este H.C.D.; “Proyecto de 
Ordenanza declarando la emergencia sanitaria. 
 
 Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES, adhieren al despacho emitido por la 
COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD.” 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, los dictámenes de Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias. Aprobamos el pase a archivo del Expediente Nº  
72/2019.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Apruebo el pase a archivo.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Es para aprobar los dictámenes leído por Secretaría.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 

PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, los 
dictámenes de Comisión del Expediente Nº 72/2019.---------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 75/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal. – Eleva petición de vecinos del Barrio PYM. Tiene dictamen de la Comisión de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Moya, 
Valderrama, Abib y Pierini.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud” y de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes”, obrantes a fs. 11 y 12  del Expediente Nº 75/2019.----------------------------------------------- 
 
“Lobos, 9 de Marzo de 2020.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 75/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Eleva 
petición de Vecinos del Barrio PYM; y 
 
CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por el Sr. Atencio Eduardo con D.N.I. 
39.766.295, respecto a nombrar a la plaza sita en dicho barrio con el nombre de “HUGO 
NAHUEL ATENCIO”. 
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 Que dicha solicitud cuenta con el aval de una parte importante de los 
vecinos, expresado por medio de las firmas que acompañan la presente. 
 
Por ello, los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, 
CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD, os aconsejan la sanción del siguiente PROYECTO DE 
ORDENANZA, según el texto presentado.- 
 

PROYECTO DE ORDENANZA  
 
ARTÍCULO 1°: Nomínese a la plaza ubicada en la calle Berro esquina Lomas de Zamora del 
Barrio PyM, “Plaza Hugo Nahuel Atencio”.- 
 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo la presente ordenanza, a los efectos de 
ejecutar las acciones tendientes al cumplimiento del artículo anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: De forma.-” 
 
“Lobos, 09 de Marzo de 2020 
 
VISTO: El Expediente N° 75/2019. Iniciado por Departamento Ejecutivo Municipal – Proyecto de 
Ordenanza “ELEVA PETICIÓN DE VECINOS DEL BARRIO PYM”. 
 
 Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES, adhieren al P.O. emitido por la COMISIÓN DE 
ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD.” 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, el dictamen de Comisión leído por Secretaría.-------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado, señora Presidenta.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 

PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen 
de Comisión del Expediente Nº 75/2019.-------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 96/2019. – Iniciado por: Concejales de éste H.C.D. – 
Proyecto de Ordenanza Declarando “Patrimonio Cultural Arquitectónico - Urbanístico de Lobos” 
el templo parroquial “Nuestra Señora del Carmen”. Tiene dictamen de la Comisión de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Abib, 
Valderrama, Pierini y Moya. Y dictamen de la Comisión de “Legislación e Interpretación, 
Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Dinomo, Bruno y Zabalo.-  
 
“Lobos, 9 de Marzo de 2020  
 
VISTO: El Expte. N° 96/2019. Iniciado por Concejales de este H.C.D.; y 
 
CONSIDERANDO:  
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 Que ya existe una norma superior donde se declara “Patrimonio Cultural 
Arquitectónico - Urbanístico de Lobos” al templo Parroquial “Nuestra Señora del Carmen”. El 
Decreto 1020/2004 del P.E.N..- 
  
Por ello: los abajo firmantes, miembros de vuestra comisión de Asuntos Sociales, Cultura, 
Educación y Salud, os aconsejan la sanción del siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 96/2019.- 
 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
“Lobos, 09 de Marzo de 2020 
 
VISTO: El Expediente N° 96/2019. Iniciado por Concejales de éste H.C.D. caratulado “Proyecto 
de Ordenanza Declarando “PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTÓNICO - URBANÍSTICO 
DE LOBOS” EL TEMPLO PARROQUIAL “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES, adhieren al despacho emitido por la 
COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD.” 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, los dictámenes de Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 

PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado por unanimidad, los 
dictámenes de Comisión del Expediente Nº 96/2019.---------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 17/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Rendición de Cuentas del Ejercicio 2019. Tiene dictamen de la Comisión de 
“Presupuesto y Hacienda”, con la firma de los Concejales: Dinomo, Zampelunghe y Zabalo. 
Dictamen de la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de 
los Concejales: Dinomo, Zabalo y Bruno. Dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, 
Cultura, Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Valderrama y Abib. 
Dictamen de la Comisión de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, con la firma de los 
Concejales: Bruno, Morandi y Zampelunghe. Dictamen de la Comisión de “Protección del Medio 
Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, con la firma de los Concejales: Aragonés, 
Valderrama y Abib”. Y dictamen de la Comisión de “Producción, Comercio y Servicios”, con la 
firma de los Concejales: Aragonés, Morandi y Zampelunghe.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones de 
“Presupuesto y Hacienda”, de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, de 
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“Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario” y de “Producción, 
Comercio y Servicios”, obrantes de fs. 3 a 8 del Expediente Nº 17/2020.-------------------------------- 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.- 
 
VISTO: El Expte. Nº 17/2020. – Iniciado por el D.E.M., caratulado: “Rendición de Cuentas  del 
Ejercicio 2019”.- 
 
Los integrantes de la  Comisión de Presupuesto y Hacienda, os aconsejan la sanción del 
siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
ARTÍCULO 1º: Apruébase la Rendición General de Cuentas correspondiente al Ejercicio Fiscal 
del Año 2019, remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  

Ref.: Expte. Nº 17/2020.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”.- 
 

Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  

Ref.: Expte. Nº 17/2020.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  

Ref.: Expte. Nº 17/2020.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 
SEGURIDAD”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  

Ref.: Expte. Nº 17/2020.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO”, ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  

Ref.: Expte. Nº 17/2020.- 
 
VISTO: El dictamen producido por la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”.- 
 



Página 19 de 22 
 

Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PRODUCIÓN, COMERCIO Y SERVICIOS”, 
ADHIEREN al dictamen mencionado.-” 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, los dictámenes de Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Votamos por la negativa, señora Presidente.- 
 

PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda entonces aprobado por mayoría, los 
dictámenes de Comisión del Expediente Nº 17/2020.---------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Proyecto de Ordenanza de Compensación de Economías Excesos Año 2019. Tiene 
dictamen de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, con la firma de los Concejales: Dinomo, 
Zabalo y Zampelunghe. Dictamen d la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes”, con la firma de los Concejales: Zabalo, Bruno y Dinomo. Dictamen de la Comisión de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, 
Valderrama y Abib. Dictamen de la Comisión de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, con 
la firma de los Concejales: Bruno, Morandi y Zampelunghe. Dictamen de la Comisión de 
“Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, con la firma de los 
Concejales: Aragonés, Valderrama y Abib”. Y dictamen de la Comisión de “Producción, 
Comercio y Servicios”, con la firma de los Concejales: Aragonés, Morandi y Zampelunghe.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones de 
“Presupuesto y Hacienda”, de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, de 
“Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario” y de “Producción, 
Comercio y Servicios”, obrantes de fs. 4 a 9 del Expediente Nº 18/2020.-------------------------------- 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: DEM. “Proyecto de Ordenanza de 
Compensación de Economías Excesos Año 2019”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de “PRESUPUESTO Y HACIENDA”, os 
aconsejan la sanción del Proyecto de Ordenanza según el texto presentado.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: DEM. “Proyecto de Ordenanza de 
Compensación de Economías Excesos Año 2019”.- 
 

Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES, adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
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VISTO: El Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: DEM. “Proyecto de Ordenanza de 
Compensación de Economías Excesos Año 2019”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD, adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: DEM. “Proyecto de Ordenanza de 
Compensación de Economías Excesos Año 2019”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 
SEGURIDAD, adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y Hacienda” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: DEM. “Proyecto de Ordenanza de 
Compensación de Economías Excesos Año 2019”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO, adhieren al despacho emitido por la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 18/2020. – Iniciado por: DEM. “Proyecto de Ordenanza de 
Compensación de Economías Excesos Año 2019”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de PRODUCIÓN, COMERCIO Y SERVICIOS, 
adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.-” 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, los dictámenes de Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobamos el Expediente Nº 18/2020.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señora Presidenta.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Votamos por la negativa, señora Presidenta.- 
 

PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda entonces aprobado por mayoría, los 
dictámenes de Comisión del Expediente Nº 18/2020.---------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos. Tiene dictamen de la Comisión de 
“Presupuesto y Hacienda”, con la firma de los Concejales: Dinomo, Zampelunghe y Zabalo. 
Dictamen d la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de 
los Concejales: Dinomo, Zabalo y Bruno. Dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, 
Cultura, Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Valderrama y Abib. 
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Dictamen de la Comisión de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, con la firma de los 
Concejales: Morandi, Bruno y Zampelunghe. Dictamen de la Comisión de “Protección del Medio 
Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, con la firma de los Concejales: Aragonés, 
Valderrama y Abib”. Y dictamen de la Comisión de “Producción, Comercio y Servicios”, con la 
firma de los Concejales: Aragonés, Morandi y Zampelunghe.- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los dictámenes producidos por las Comisiones de 
“Presupuesto y Hacienda”, de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, de “Obras y 
Servicios Públicos y Seguridad”, de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, de 
“Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario” y de “Producción, 
Comercio y Servicios”, obrantes de fs. 5 a 10 del Expediente Nº 19/2020.------------------------------- 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: DEM – “Proyecto de Ordenanza 
Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos”.- 
 

Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
HACIENDA, os aconsejan la sanción del siguiente: 

 
PROYECTO DE ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Convalídese el Decreto Nº 378 del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: DEM – “Proyecto de Ordenanza 
Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos”.- 
 

Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES, adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: DEM – “Proyecto de Ordenanza 
Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD, adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: DEM – “Proyecto de Ordenanza 
Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos”.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 
SEGURIDAD, adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y Hacienda” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  
 
VISTO: El Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: DEM – “Proyecto de Ordenanza 
Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO, adhieren al despacho emitido por la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.-” 
 
“Lobos, 01 de Junio de 2020.-  



Página 22 de 22 
 

 
VISTO: El Expediente Nº 19/2020. – Iniciado por: DEM – “Proyecto de Ordenanza 
Convalidación de Decreto  Cálculo de Recursos”.- 
 
 Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de PRODUCIÓN, COMERCIO Y SERVICIOS, 
adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.-” 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Pongo a consideración de los señores 
Concejales, los dictámenes de Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobamos el Expediente Nº 19/2020.- 

 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señora Presidente.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Votamos por la negativa.- 
 

PRESIDENTA INTERINA MOYA MORMANDI: Queda aprobado entonces por mayoría, los 
dictámenes de Comisión del Expediente Nº 19/2020.---------------------------------------------------------- 
Quiero previamente a cerrar la sesión, aprovechar la oportunidad para agradecerles y decirles 
que espero haber cometido la menor cantidad de errores posibles; y para recordar tres fechas 
especiales que han pasado entre la sesión anterior y ésta, creo que Daniel lo haría también y 
por eso me parece bien hacerlo. En principio el día dos de junio, que es el día de nuestra 
comunidad y, bueno, que estamos pasando un momento bastante duro como comunidad, pero 
como siempre hemos demostrado que estamos a la altura de las circunstancias y estamos, creo 
yo, todos unidos y tratando cuidarnos lo más posible, para protegernos y proteger a todos; 
como dice ahora la consigna “cuidarte es cuidarnos a todos”. Y también, bueno, el día de los 
Bomberos Voluntarios, teniendo en nuestro Cuerpo y aprovecho para mandarle un beso a la 
distancia a Patana Bruno, que supo ser presidente de este Cuerpo que tanto orgullo nos da a 
todos lo lobenses; y que hoy también está trabajando de manera muy destacada, por nuestra 
comunidad; realmente siempre es un honor hablar de los bomberos y las bomberas voluntarias. 
Y también el tres de junio, que ha sido el quinto “ni una menos”; que es una consigna que todos 
y todas creo en este Cuerpo queremos honrar y queremos levantar y, que todos estamos de 
acuerdo, con que no queremos que nunca más muera una mujer por causa de violencia en 
nuestro país y tampoco en nuestra comunidad. Así que, bueno, muchísima gracias.----------------- 
Y siendo las veintiuna horas treinta y un minutos, y no habiendo más temas por tratar, damos 
por finalizada esta Sesión Ordinaria del día de la fecha. Invito a la Concejal Aragonés y al 
Concejal Carriquiry a arriar el Pabellón Nacional y Provincial respectivamente.------------------------ 
 

Así lo hacen los mencionados Concejales.- 


